
SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

DEPARTAMENTO JURÍDICO

CIRCULAR N° 9Í9

SANTIAGO, 6 de Noviembre de 1986

CONDONACIÓN ASIGNACIONES FAMILIARES INDEBI- -z.
■ PERCIBIDAS. IM

PARTE INSTRUCCIONES A LAS CAJAS DE PREVISI.- whJAS DE COMPENSA -

CION DE ASIGNACIÓN FAMILIAR Y MUTUALID *', EMPLEADORES DE LA -

LEY N° 16.744 PARA LA APLICACIÓN DE L/
-

13 547

1.- En el Diario Oficial de 16 de septiembre de 1986, aparece pu
blicada la Ley N° 18.547, que faculta a las i nsti

"

iciones a

que se refiere el artículo 3o del D.L.-N° 3.536, c; 1980, --

que participan en la Administración del Sistema Único de Pres_
taciones Familiares para condonar sumas indebidamente perci
bidas por concepto de Asignaciones Familiares y Subsidios Fa_
mil i a r e s .

2.- Al respecto, cabe tener presente que, de acuerdo con lo dis

puesto en el inciso segundo del artículo 3o del citado D.L.

N° 3.536, los jefes superiores de las instituciones de prevj^
sión y los directores de las Cajas de Compensación de Asigna_
ción Familiar y de las Mutualidades de Empleadores de la Ley
N° 16'. 744 , según proceda, pueden remitir la obligación de --

restituir las sumas percibidas por concepto de prestaciones
de seguridad social erróneamente concedidas, "cuando circuns^
tancias calificadas así lo justifiquen".

3.- En relación a esta materia, el artículo lc de la Ley N°

18.547, ha dispuesto que aquellas entidades mencionadas en -

la citada norma legal que participan en la Administración --

del Sistema Único de Prestaciones Familiares establecido en

el D.F.L. N° 150, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Pre

visión Social , podrán condonar las sumas indebidamente perci_
bidas por concepto de asignaciones familiares, sin la califi
cación a que alude el inciso segundo del artículo 3o del

D.L. N° 3.536.

4.- Teniendo presente las citadas disposiciones legales esta Su

perintendencia imparte las instrucciones que a continuación

se señal an :

4.1.- La condonación o remisión a que se refiere la Ley

N° 18 547 procederá respecto de las asignaciones fami-

1 iares y maternales salvo en los casos en uue se hubiera dictado

sentencia condenatoria o existiese proceso p"enai pen
-

diente en los términos descritos en el inciso final

del artículo Io de dicho cuerpo legal.
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4.6.- Podrá omitirse señalar el monto exacto que se remite -

pero sera necesario indicar que la condonación se re -

fiere al total de lo adeudado por el interesado hasta
determinada fecha .

4.7.- La remisión de la obligación de restituir las sumas in
debidamente percibidas sólo procederá a petición de -

parte .

En virtud de lo dispuesto en la Ley N° 1 8 . 5 4 7^ e 1 Servicio de

Seguro Social podrá condonar las sumas indebidamente percibi
das por concepto de subsidio familiar para personas de escasos

recursos que contempla la Ley N° 18.020.

Para este efecto, deberá aplicar en lo que corresponda las in¿
trucc iones contenidas en la presente Circular, previo el pro

nunciamiento que respecto del otorgamiento indebido del bene

ficio emita el Sr. Alcalde de la correspondiente Municipalidad.

Las instituciones de previsión fiscalizadas por esta Superin-

tenaencia aeu-erán war l"a mayor ai fu s T&7P1T~TlrT''~Tn s trTc~&Ton_es -

p recenentes . ebuet-^a-tmente entre- las ftífre-femír^to s "encargados

de su ap i i cae i on .
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